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La deuda pública no se encuentra contenida en la normativa de 
la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado; aunado a lo 
anterior se señala que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 33 fracción XVI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de San Luis Potosí, resulta facultad de la 
Secretaría de Finanzas negociar y administrar la deuda pública 
del Estado. 
 
 


